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Ecuador y la CAN: reglas comunes en PI

Visítanos en la Ruta Itinerante TRL

¿Sabías que la Propiedad Intelec-
tual (PI) en Ecuador no depende 

solo de nuestras leyes nacionales? 

Al ser parte de la Comunidad Andina (CAN) 
junto con Bolivia, Colombia y Perú, también 
se aplican normas supranacionales llamadas 
Decisiones, que son de cumplimiento obligatorio 
en todos los países miembros.
 
Gracias a este marco común contamos con 
reglas compartidas o relacionadas a patentes, 
marcas, diseños industriales, derechos de autor 
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y protección de recursos genéticos. Además, 
la CAN ha reconocido 52 denominaciones de 
origen de productos emblemáticos de la región, 
fortaleciendo su valor cultural y comercial.

La CAN complementa este marco con herra-
mientas como el Manual Andino de Patentes, 
Marcas y Diseños Industriales, que facilita 
la aplicación uniforme de la normativa. Así, 
la PI se convierte en un eje de integración 
regional que impulsa la innovación, protege 
nuestro patrimonio y abre oportunidades de 
desarrollo sostenible.

ESPOL tiene nuevas marcas registradas

Marca para distinguir una solución multi-
plataforma para la gestión de emergencias, 
facilitando la toma de decisiones, mediante 
análisis de datos, optimiza los recursos, tiem-
pos y procesos de respuesta (Resolución No. 
SENADI_2025_RS_15689). 

Protección para la marca del evento anual don-
de científicas de ESPOL presentan monólogos 
creativos sobre temas de ciencia. Con el aval de 
la Red Ecuatoriana de Mujeres Científicas (RE-
MCI) y la Universidad de Córdoba (Colombia) 
(Resolución No. SENADI_2025_RS_14846).

¿Por qué es importante registrar nuestras 
marcas?

Las marcas no solo identifican productos o 
servicios, también protegen la reputación, la 
calidad y el esfuerzo institucional detrás de 
ellas. Registrarlas nos permite diferenciarnos, 
generar confianza y evitar usos indebidos. 
Son activos estratégicos que fortalecen la 
presencia de ESPOL en el entorno académico, 
productivo y social, y que pasan a formar parte 
de la Propiedad Intelectual de la institución.

Consulta fechas, horarios y lugares 
en el cronograma completo:

https://x.com/OtriESPOL/sta-
tus/1955984090798100912
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